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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda ejecutiva con solicitud de aclaración de sentencia 

presentado por la parte demandante. Sírvase Proveer. Santiago de 

Cali, 13 de julio de 2021. 

La secretaria, 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

 

Auto de Trámite No. 1022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Sea del caso señalar que, mediante escrito presentado por el 

apoderado de la demandada, solicita la aclaración de la sentencia 

proferida por este despacho el día 1º de julio de 2021 y notificada por 

estados del 7 de julio de 2021; el sustento de su pretensión es que se 

precisen ciertos aspectos que sirvieron de motivación a la decisión 

proferida, lo que de manera antelada debe sostener el despacho resulta 

improcedente a la luz del artículo 285 del CGP, el cual en su 

literalidad expresa: 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

(…). 

 

Como se lee de la norma en cita y para ilustración del memorialista, 

la aclaración procede para disipar aspectos que develan una notoria 

duda en la resolutiva de la providencia, o que repercuten de manera 

directa en ella; escenario que no encuentra eco en el caso de marras 

pues al estudiar los argumentos del gestor judicial de la demandada, 

pretende reabrir una discusión ya zanjada ante esta sede judicial y en 

suma lo que devela es controvertir los fundamentos de la decisión 

plasmada en la sentencia, escudándose en una figura que no ha sido 

instituida para rebatir el criterio jurídico del juzgador, el cual se 

encuentra claramente determinado a lo largo de la providencia, siendo 

dichas consideraciones la motivación previa a la conclusión planteada 

en la resolutiva, la cual fue suficientemente precisa. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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NO ACCEDER a la aclaración de la sentencia No. 0130 proferida el 

1º de julio de 2021, por las breves razones indicadas con anterioridad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 115 DE 14 DE JULIO DE 2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE.  

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 
 

 

 


